
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

83/2024 El Pleno 16/07/2024

EN CALIDAD DE SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 83/2024. CONTRATO DE SERVICIOS. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE
DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS
INSTALACIONES DE LA CIUDAD DEPORTIVA DE VIATOR

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 12, En contra: 0, Abstenciones: 1, Ausentes: 0

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Examinado el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación de
“Servicio de mantenimiento integral de las instalaciones de la Ciudad Deportiva de Viator”.

Habiéndose incorporado al expediente los siguientes documentos:

Listado de subrogación de personal

Resolución de inicio del procedimiento de contratación.

Pliego de Prescripciones Técnicas, elaborado por el Ingeniero Técnico Municipal.

Memoria justificativa de la necesidad de la contratación.

Informe de insuficiencia de medios.

Informe de Intervención sobre recursos ordinarios del presupuesto.

Retenciones de crédito con Número de operación 220240002581, sentado en el Libro
Diario de Contabilidad Presupuestaria con fecha 24 de junio de 2024, y Número de
operación 220249000034, sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
con fecha 25 de junio de 2024.

Pliego de cláusulas administrativas particulares.

Informe de la Secretaría.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
W

ZM
96

N
AH

Q
TG

M
6M

PR
R

3K
W

PM
FG

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
ia

to
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

4 



El presente expediente de contratación es objeto de “tramitación ordinaria”, al ser ésta la
forma normal de tramitación de los expedientes de contratación y no concurrir
circunstancias singulares que pongan de manifiesto la necesidad de utilizar otra modalidad
de tramitación.

En cuanto al procedimiento de adjudicación del contrato, se opta por el procedimiento
abierto, lo que se adecúa a lo previsto en el art. 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, en atención al valor estimado del contrato y criterios de
adjudicación propuestos; habiéndose justificado en el expediente el procedimiento de
licitación elegido.

Conforme a lo previsto en la Disposición Adicional 2ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación competente es el Pleno de la
Corporación.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/485 de 28 de junio de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 2 de julio de 2024.

RESOLUCIÓN

“PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de “Servicio de mantenimiento integral
de las instalaciones de la Ciudad Deportiva de Viator”.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual objeto del presente contrato por importe de
1.249.323,05 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 3420.22700, y de acuerdo con
el siguiente régimen de anualidades:

ANUALIDADES

Ejercicio Importe (I.V.A. excluido) IVA (21%) Total Anual

2024 86.041,53 € 18.068,72 € 104.110,25 €

2025 258.124,60 € 54.206,17 € 312.330,77 €

2026 258.124,60 € 54.206,17 € 312.330,77 €

2027 258.124,60 € 54.206,17 € 312.330,77 €

2028 172.083,06 € 36.137,44 € 208.220,50 €

Total 1.032.498,39 € 216.824,66 € 1.249.323,05 €

Tratándose de un contrato de carácter plurianual, la adjudicación y formalización del mismo
queda sometida a la condición suspensiva de la existencia de crédito adecuado y suficiente
para la financiación de las obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio correspondiente.

A tal efecto, se asume el compromiso expreso de incluir en los Presupuestos del
Ayuntamiento de los ejercicios a los cuales extiende su duración el contrato, la financiación
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correspondiente para hacer frente a las obligaciones económicas que se derivan del
contrato.

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

CUARTO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de
Prescripciones Técnicas que han de regir la licitación.

QUINTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento
abierto, y tramitación ordinaria.

SEXTO.- Continuar con la tramitación del expediente, disponiendo que se proceda a la
publicación del pertinente anuncio de la licitación en el perfil del contratante y en el Diario
Oficial de la Unión Europea. Asimismo, procédase a la publicación en el mismo de la
restante documentación legalmente exigida.

SÉPTIMO.- La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros:

Presidente:

D. Daniel Luque Fernández,Concejal Delegado de Urbanismo, Juventud y Contratación
Pública

Presidenta suplente:

D.ª Rocío García de la Fuente, Concejala Delegada del Área de Actividad Física, Deporte,
Protocolo y Comunicación.

Secretario (con voz y sin voto):

D. José Cervantes Muñoz,Técnico Administrativo

Secretario Suplente:

D. José Antonio Abad Miñarro, Administrativo

Vocales:

Dña. María del Carmen Moreno Martínez, Secretaria General

Interventor/a Municipal

Dña. María del Pilar Guerrero Jerez, Arquitecta Municipal

Sometida la propuesta a votación es dictaminada favorablemente por 4 votos a favor del
Grupo Municipal Socialista y 2 abstenciones del Grupo Municipal Popular, cuatro votos de
los siete miembros que componen la Comisión, lo que representa la mayoría.”
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Sometido el dictamen a aprobación, es aprobado por 12 votos a favor ( 8 del Grupo
Municipal Socialista y 4 votos del Grupo Municipal Popular), y el voto de abstención del
Grupo Municipal de Vox, doce votos de los trece miembros que componen la Comisión, lo
que representa la mayoría, por lo que la Presidencia declara aprobado el dictamen.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el
V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.

En Viator, a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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